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PROPOSICION DE LEY 

Relativa a desplazamiento a la Península de los residentes en las Islas Baleares. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional del 
Senado se ordena la publicación en el 

de las enmiendas presentadas a la Propo- 
sición de Ley relativa a desplazamiento a 
la Península de los residentes en las islas 
Baleares. 
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Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1981.431 Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parra!. 

ENMIENDA NUM. 1 

De D. Abei Matutes Juan 
(Mx). 

El Senador Abel Matutes Juan, del Gru- 
po Mixto, al amparo de lo previsto en los 
artículos 88 y 87 del vigente Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmien- 
da al artículo 2." 

"Artículo 2.' 

La bonificación de las tarifas será equi- 
valente al 33 por ciento del total ..." 

JUSTIFICACION 

Se pretende que se beneficien los resi- 
dentes en Baleares con los mismos tipos 
de descuento de que gozan los residentes 
en Canarias. Al concretarse en términos 
porcentuales, ello ya implica lógicamente 
que las bonificaciones de que se beneficia- 
ran los residentes en Baleares representa- 
rán siempre cantidades inferiores, en tér- 
minos absolutos, a las que obtengan los 
residentes en Canarias. 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-Abel 
Matutes Juan. 



ENMIENDA NUM, 2 

De D. Timo Pons Pons 
(fi). 

El Senador Tirso Pons Pons, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 2." 

"Artículo 2." 

L a  bonificación de las tarifas será equi- 
valente al  25 por ciento del total del im- 
porte de las mismas para los trayectos en- 
tre el archipiélago y el resto del territorio 
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nacional, así como para los interinsulares 
en el archipiélago balear. Se entenderá 
aplicable dicha bonificación solamente a 
los trayectos directos, sin que en ningún 
caso pueda hacerse extensiva a los suce- 
sivos." 

JUSTIFICACION 

Admitida la bonificación como solución 
transitoria para paliar el hecho de la insu- 
laridad, parece más congruente extender 
esta bonificación a los trayectos entre islas. 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.-Teirso 
Pons Bons. 


